           
La Plata, 4 de marzo de 2011
DIRECCION DE EDUCACION TECNICA
                Se remite para conocimiento de los señores directores, comunicación de esta Dirección para el tratamiento y aplicación. 
               Atento a la implementación del 5º año de Educación Secundaria Técnica según Resolución Nº 3828/09; considerando que por efecto de la transformación educativa, en el presente Ciclo Lectivo deja de cursarse el 2º año Polimodal; que se debe garantizar la terminalidad de los alumnos cursantes según el plan de estudio de educación polimodal; que como consecuencia de la mencionada implementación, conduciría a los alumnos a un cambio en su contrato educativo y sin perjuicio de la norma implementada y en relación a los derechos adquiridos por los destinatarios de la Educación Técnica.

La Dirección acuerda para el Ciclo Lectivo 2011, por única vez, determinar que serán considerados los dos últimos años como una unidad pedagógica, con el objeto de finalizar con el Plan de Estudios.









